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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 
Realización de Talleres de prevención de violencias en el marco de la instancia PETIA. 
Lugar: IED-Colegio Juan Rey Londres Sede B-  
Fecha: 5 de mayo de 2026  
Hora: 9:00 AM- a 2:00 PM 
Nombres y perfiles de los profesionales que asisten por parte de Alcaldía. 
Jackeline Romero Psicóloga E. Derechos Diferenciales Alcaldía Local San Cristóbal-Cel. 3124998035. 
Geania Secundina De Armas -T.S. Derechos Diferenciales Alcaldía Local San Cristóbal-Cel. 3013811242. 
Ximena Gómez -Gestión Administrativa -. Derechos Diferenciales Alcaldía Local San Cristóbal-Cel. 3193273959. 
Para este taller se convocaron a los grados Quinto de la jornada de la mañana y tarde. 
Niñas=30 
Niños= 27   
Participantes totales= 57 ( presenciales ). 
 
Objetivo general. 
Promover en los niños y niñas de grado quinto el reconocimiento, la prevención y el rechazo de las diferentes formas de violencia, fortaleciendo el 
respeto, la empatía, el buen trato, la sana convivencia y el uso responsable de las redes sociales en el entorno escolar, familiar y comunitario. 

Objetivos específicos 

1. Identificar las diferentes formas de violencia, como la violencia física, verbal, psicológica, intrafamiliar, por discriminación, acoso escolar y 
acoso en redes sociales.  

2. Fortalecer en los niños y niñas habilidades de respeto, empatía, diálogo y resolución pacífica de conflictos para mejorar la convivencia 
escolar.  

3. Sensibilizar a los estudiantes sobre las consecuencias del acoso escolar y del ciberacoso en la autoestima, la tranquilidad y el bienestar de 
sus compañeros.  

4. Orientar a los niños y niñas sobre la importancia de pedir ayuda a docentes, familiares o adultos de confianza cuando sean víctimas o testigos 
de alguna situación de violencia.  

5. Fomentar el uso seguro y responsable de internet y redes sociales, evitando insultos, amenazas, burlas, rumores o la difusión de información 
e imágenes sin autorización. 

La prevención de violencias en estudiantes de grado quinto busca promover el respeto, la empatía, el buen trato, la sana convivencia y el cuidado 
entre compañeros, docentes y familias. Es importante que los niños y niñas aprendan a reconocer que la violencia no solo son golpes, sino también 
palabras, gestos, burlas o acciones que pueden hacer daño a otra persona. 
 
Entre las violencias que se deben prevenir se encuentran: 
 
Violencia física: empujar, golpear, patear, jalar el cabello o agredir el cuerpo de otra persona. 
Violencia verbal: insultar, gritar, poner apodos ofensivos, burlarse o decir palabras que lastiman. 
Violencia psicológica o emocional: amenazar, humillar, excluir, intimidar o hacer sentir mal a un compañero. 
Acoso escolar: molestar, burlarse, agredir o rechazar de manera repetida a un niño o niña dentro del colegio. 
Acoso en redes sociales o ciberacoso: enviar mensajes ofensivos, amenazas, burlas, rumores, fotos o comentarios dañinos por internet o redes 
sociales. 



 
Violencia por discriminación: rechazar o tratar mal a alguien por su forma de ser, su color de piel, su género, su discapacidad, su religión, su 
forma de hablar o su lugar de origen. 
Violencia sexual: cualquier comportamiento, comentario o contacto inadecuado que incomode, asuste o vulnere el cuerpo y la intimidad de un niño 
o niña. 
Violencia intrafamiliar: maltratos, gritos, golpes o amenazas que pueden ocurrir dentro del hogar y afectar la tranquilidad de los niños y niñas. 
 
Para prevenir estas situaciones, es fundamental enseñar a los estudiantes a pedir ayuda, hablar con un adulto de confianza, no guardar silencio, 
respetar a los demás, cuidar sus palabras y apoyar a quien esté siendo afectado. Así se construyen entornos escolares más seguros, protectores y 
libres de violencia. 

 
 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. RESPONSABLE DEL ACTA JACKELINE ROMERO N/A 

Elaborada por: - Jackeline Romero Romero Psicóloga E. Contratistas -Derechos Diferenciales ALSC. 

Fecha de la próxima reunión: N/A Lugar de la próxima reunión N/A 

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 
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